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Mensaje N° 15 - 358 

En lo sustantivo. la IndIcacIón modifica el articulo 1- transitorio para que a 
las organizacIones de pescadClres artesanales. titulares de áreas de manejo, 
ubIcadas entre las reglones V y IX se les condone el 100% Clel cargó. 
Incluidos recargos legales, por concepto de pago de patente única de áreas 
de manejo, para el periodo 2004 al 2009. 
Asimismo. Incorpora un artIculo 3~ transltorlO nuevo, que exime del pago de 
patentes asociado a la Llbténción de áreas de manejo, en el perrodo 2010-
2012, a los mísmos beneficiarios '1 regiones señalados en el párrafo anterior. 

Los menores ingresos fiscales estimados, de la aplicación de estas medidas 
se estiman en UTM 15.110 en el primer caso, y UTM 11.429 en el segundo, 
lo que totaliza $ 978.281 miles, 
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